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CONSIDERANDO: 
 

Que en vista del desarrollo que ha tomado la comuna del Sitio San Agustín 
Kilómetro 20 perteneciente a la jurisdicción Cantonal de Sucre, la misma que 
cuenta con una densa población con servicios básicos como Agua potable y 

Energía Eléctrica y con varias instituciones como el Colegio Nacional Leonidas 
Plaza, Dispensario Medico del Seguro Campesino, Escuela Fiscal, Casa Comunal, 
Clubes, Iglesia Católica, Academia de Corte y Confección, Asociaciones de 
Camaroneros, Planteles Avícolas y Asociaciones Agrícolas. 
 
Que el numeral 2 del Art. 11 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, señala 
como uno de los fines esenciales del Municipio la planificación e impulso del 
desarrollo del Cantón y sus áreas urbanas y rurales. 
 
Que el Art. 9 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que le 

corresponde al Concejo crear, suprimir o fusionar parroquias urbanas y rurales, de 
acuerdo con la Ley. 
 
Que el Art. 10 de la ante mencionada Ley,  determina que para la creación de 
parroquias rurales se deberán observar varias condiciones, que en este caso si se 
cumplen. 
 
Que revisados y analizados los limites que constituirán la nueva parroquia rural San 

Agustín Kilómetro 20 del Cantón Sucre, se determina que han sido técnicamente 
establecidos, haciendo factible su identificación 
 
Que en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 37 del artículo 63 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 123 ibìdem . 
EXPIDE: 

 
La siguiente Ordenanza que crea la Parroquia Rural San Agustín Kilómetro 20 del 
Cantón Sucre. 
 
Art. 1.- Elévese a la categoría de parroquia rural, la Comuna del sitio San Agustín 
Kilómetro 20 de la jurisdicción Cantonal de Sucre, con este mismo nombre, su 

cabecera parroquial será San Agustín Kilómetro 20. 
 
Art. 2.- Los linderos de la parroquia rural San Agustín Kilómetro 20 del Cantón Sucre 
serán:  
 
POR EL NORTE, del punto Nº 1 de coordenadas geogràficas 0º 38’36,50” latitud sur 
y 80º 23`21,31” de longitud occidental, ubicado en la intersección del paralelo 68 
y la distancia media entre las riberas opuestas del Estuario del Río Chone, una 
alineación Sur - Este hasta el punto Nº 2 de coordenadas geogràficas 0º 38’ 45” 
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de latitud sur y 80º 21’ 34,2” de longitud occidental, localizado en la orilla Sur - 
Oeste de la Isla Los Aposentos (Isla Corazón); de este 
 punto, un alineamiento en dirección Nor-Este hasta el punto Nº 3 de 
coordenadas geográficas 0º 38’ 36,25” de latitud sur y 80º 21’ 24,41” de longitud 
occidental, implantado en el  Manglar (lodo) y a una distancia aproximada de 
900 metros al norte de Punta Prieta; desde esta localización, una alineación en el 
sector Sur-Este hasta el punto Nº 4 de coordenadas geogràficas 0º 39’ 24,07” de 
latitud sur y 80º 18’ 42,43” de longitud occidental, ubicado en el punto de 
afluencia del Estero Sin Nombre en el Rìo Chone y pròximo a la Isla Lagartera. 
 
POR EL ESTE; del punto Nº 4, el curso del Estero Sin Nombre aguas arriba hasta su 
intersecciòn con el paralelo geográfico en el punto Nº 5 de coordenadas 
geográficas 0º 41’ 5,15”  de latitud sur y 80º 36’ 50” de longitud occidental; de 
èste punto del Estero Sin Nombre, el paralelo geogràfico en direcciòn norte - sur 
hasta intersectar el canal de drenaje de la Quebrada Cerro Verde en el Punto Nº 
6 de coordenadas geográficas 0º 41’ 15” de latitud sur y 80º 19`12,43” de longitud 
occidental; de dicha intersección, siguiendo el curso, aguas arriba de la 
Quebrada Cerro Verde hasta la intersecciòn de èsta con la cota 50 del Cerro El 
Desquite en el punto Nº 7 de coordenadas geogràficas 0º 44` 23” de latitud sur y 
80º 20`01” de longitud occidental. 
 
POR EL SUR; Del punto Nº 7, una alineación al Oeste hasta su cruce con el camino 

que comunica a los recintos El Toro y Gènova y la desembocadura del Estero 
Pechiche Grande en el punto Nº 8 de coordenadas geográficas 0º 44’ 23” de 
latitud sur y 80º 20’ 55” de longitud occidental; de esta intersecciòn, tomando el 
cauce natural, aguas arriba, del estero Pechiche Grande hasta la afluencia con 
el estero Los Pechiches en el punto Nº 9 de coordenadas geográficas 00º 44’ 32” 
de latitud sur y 80º 21’ 11” de longitud occidental; de èste punto, siguiendo su 
desarrollo aguas arriba del estero Pechiche Grande, hasta su naciente en el 
punto Nº 10 de coordenadas geográficas 0º 44’ 54” de latitud sur y 80º 21’ 56” de 
longitud occidental; luego, desde èsta naciente, una alineaciòn con rumbo nor – 
oeste hasta alcanzar los orìgenes del estero El Pajonal en el punto Nº 11 de 
coordenadas geográficas 0º 44’ 49” de latitud sur y 80º 22’ 29” de longitud 
occidental; desde estos orìgenes, continùa por el curso aguas abajo del Estero El 
Pajonal, hasta la intersecciòn con el meridiano geogràfico 68 en el punto Nº. 12 
de coordenadas geogràficas 0º 44`07,41” de latitud sur y 80º 23` 21,31” de 
longitud occidental. 
 
POR EL OESTE; Del punto Nº 12, en dirección sur- norte, el desarrollo del paralelo 
geográfico 68 hasta el punto Nº 1 de coordenadas geográficas 0º 38’ 36.5” de 
latitud sur y 80º 23’ 21.31” de longitud occidental, localizado en el Río Chone. 

 
Art. 3.- Deròguense y dèjense sin efecto legal alguno todas las ordenanzas, 
reglamentos, acuerdos o resoluciones que se contrapongan con èsta ordenanza. 
 
Art. 4.- La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación por 
parte del Ministerio de Gobierno, Culto, Policía y Municipalidades de conformidad 
con lo establecido en el literal d) del artículo 10 y el artículo 63 numeral 37 de la 
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 
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Dado y Firmado en la  Sala de Sesiones del Gobierno Cantonal de Sucre a los 
veintiocho  días del mes de Noviembre de año dos mil siete. 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 
CERTIFICACION DE DISCUSIÓN.- La suscrita Secretaria  General, certifica que la 
presente Ordenanza que crea la Parroquia Rural San Agustín Kilómetro 20 del 
Cantón Sucre, fue discutida y aprobada por el Gobierno Cantonal  en  dos   

Sesiones    Ordinarias del Doce y  Veintidós  de Noviembre del año 2007. 
 
Bahía de Caráquez, Noviembre 30 de 2007 
 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 

 
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE.- Aprobado que ha sido el 
presente Ordenanza que crea la Parroquia Rural San Agustín Kilómetro 20 del 
Cantón Sucre, remítase en tres ejemplares al Señor Alcalde del Cantón Sucre 
para su sanción y promulgación correspondiente. CUMPLASE.- 
 
Bahía de Caráquez, Noviembre 30 de 2007 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 

ALCALDIA DEL CANTON SUCRE.- De conformidad con lo prescrito con los Artículos 
125,126, 128 y 129 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Vigente, sancionó la 
presente Ordenanza que crea la Parroquia Rural San Agustín Kilómetro 20 del 
Cantón Sucre, para su promulgación a través de cualquier medio de 
comunicación social del Cantón Sucre.- EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.- 
 
Bahía de Caráquez, Noviembre  30 de 2007 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez 

ALCALDE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 
CERTIFICACION.- La suscrita Secretaria General del Gobierno Cantonal de Sucre, 
certifica que el Señor Alcalde, sancionó la presente Ordenanza que antecede en 
la fecha señalada.- LO CERTIFICO.- 
 
Bahía de Caráquez, Noviembre 30  de 2007  
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Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 


